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cruDAD DÉ MÉxrco

PROCURADURiA AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAN4IENTO TERRIf ORIAL

Expediente: PAOT-2022-AO-54-SOT47

RESOLU N ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, " 27
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 1,2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

23 BlS, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley 0rgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la

Ciudad de N¡exico, 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en e[ expediente número IPAOT-2022-AO-54-SOT-47, relacionado con la investigación de oficio iniciada
por este Organismo descentral¡zado, em¡te Ia presente Resolución considerando los sigu ientes:--- ------------------- ---- - "

Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

!

00T 2022

Con fecha 19 de julio de 2022, la Tifular de esta P¡ocuraduria emitió Acuerdo á travél de[,sual se instruyó a [a

Su bprocurad uría de Ordenamiento Tirritorial la ráalización de las acciones yi trámites correspondientes a la

investigación de oficio a fin de constaiar el cumplimiento de las disposiciones juríd¡cas en materia de construcción,

derivado de las actividades de construcción que se llevan a cabo en e[ inmueble ubicado en Catle Coahuila número
120, Cotonia Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc, la cuaI fue radicada med¡ante Acuerdo de fecha 02 de agosto de

,i
I eara la atención de la investigaiciónlde oficio iniiiada, se realizaron reconocimierit# de hechos, sol¡citudcs de

-J información y visitas de verificiciónia las autoridades competentes, en términos'déllos'artículos 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenaniiento Territorial de [a

ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAs pRUEBAS y DrspostctoNEs JURíDtcAs APLtcABLES
.: l
r| t i, i f,i:i .-i.i'

En el presente expediente, se ahalizó la normatiúidad apticable a las mater¡asr de construttión y conservación
parrimoniaL, como son: la Ley de Dbsarrollo Urbano para la Ciudad de Méxicó y su Reglámento, así como el

Programa Delegacional de Desarrotlo Urbano vigente en Cuauhtemoc y el Réglamento de Construcciones para [a

C iudad de México.

En este sentido, de los hechos in dos, las pruebas recabadas y [a normatividad

En mater¡a de conservación pa ¡aI y constrúcción.

apl¡cable, se tiene lo siguiente:

,. :' :'"

que' no podrán. ejecutarse nuevas

umentos o en las zonas dectaradas de

vest¡ga

i!
irimdn:¡

El e[ artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de lr4éxico, prevé que et propietario, poseedor del
in m ueble o en su caso, e[ Director Responsable de Obra y los CorresponsabLes, previo al inicio de los trabajos, tienen
la obligación de registrar la t\4anifesta¿ión de Construcc¡ón correspondiente.

,l'i
Adicionalmente, el artículo 28 det referido ordenamiento, establece
construcciones, obras o instalaciones de cuatquier naturaleza, en los mon
monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre [4onumentos y Zonas Arqueológlcos; Artísticos e Históricos o en

aquetlas que hayan sido determinadas como Áreas de Conservaclón Patrimonial por e[ Programa, o inmuebles
afectos al patrimonio cuttural urbano; de acuerdo con el catáLogo publicado pdr la Secretaría de Desarrolto Urbano
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,' expedilnteipAor-2022-Ao-s4-sor-47

N acion aI de Betlas Artes, respectivamente en los ámbitos de su competencia

',
De [a consulta realizadatl SistÉma dé lnformación Geográfica de lb:Secretar
Ciudad de México (http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/),' se despr

1 :'

íá de ilesa&o
endelque:el

Coahuila número 120, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se encuentra ubicado
Áreas de Conservación Patrimonial, le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Areas
tas Áreas de Conservación Patrimonial por lo que cualquier intervención requiere de D¡ct

Ito Urbano y Vivienda de [a
predio ubicado en Ca lle
dentro del perímetro de
de Actuación referente a

amen de [a Secretaría de

,.
Ahora bien, durante el ré esta Subprocu radu ría, d iligencia

e 2 niveles, fachada color btanco,de la cualse levantó la respectiva acta circunstanciada, se constató un inmueble
cuenta con un acceso vehicutar, un local comerciaL así como un segundo espacio entre el acceso y et local, el cual
está siendo interven¡do, sin poder identificar las intervenciones realizadas debido a que ésta área se encuentra
cubierta por lonas, en et segundo nivel cuenta con dos ventanas, delante de las cuales fueron instaladas dos
estructuras metálicas fijas adheridas a la estructura del inmueble para colocar encima losacero, los cuales fungen
como balcones, entre estas dis ventánas existen dos pequeños vanos desde los iuales es posible observar que las
paredes interiores no "Cüentári éon' acabado, no se observa ieirero .on inCormjción de las actividades de
construcc¡ón que se realizan

A[ respecto, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Representante legal, Poseedor, Encargado, ylo

ocimiento de hechos realizado por personaladscrito

Propietario del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las man¡festaciones que conforme a
derecho corresponden y presentara.las documentates que acreditaran la legaliáad de las intervenciones que se
ejecutan:sin que al moiriénto de emisión del presente ¡nstrumentd sé cuente con {espJ"rtu a lo solicitado, ------------

'I

Desarrotto Urbano yVivienda de La Ciudad de lr4éxico

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción Vltl de
la Ley 0rgánica de esta Entidad, y 56 antepenúttimo párrafo de [a Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad
de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo t¡po de elementos probatorios para el
mejor conocim¡ento de l<is hechos s¡n más limitantes que las señaladas en la Ley de Érocedimiento Adm¡nistrativo
del Distrito Federal, siendo qugen los procedimientos adm¡nistrativos se admitirán topa clase de pruebas. excepto
la confesional a cargo dé la autoridad y las que sean contrarias a la'moral, al derücho o las buenas costumbres; en
fecha 20 de octubre de 2022, realizó [a consulta al Sistema de lnformación Geográfiia Google Maps, vía lnternet
(httos://www. googte.com.mx/maos/orev¡ew ), y con ayuda de la herramienta Street V¡ew, se Localizaron imágenes a

pie de catte donde se ubica el predio investigado, en las que se observa que existe un predio con fachada color roja,
es de dos niveLes, en planta baja (primer nivel) cuenta con dos locales comerciales y un acceso vehicular y en planta
alta (segundo nivel) cuenta con3 ventanas; a un costado del acceso vehicular se observa et número oficia[ 120, cabe
señalar!ue dicho inmueble no cuentá con balcones en la fachada;=-------*- 

i-: ;-
De lo anterior, se desprende que durante e[ reconocimiento de hechos reatizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el que se advirtió que en el segundo nivel se ejecutó una modificación consistente en la

apertura de dos vanos a los costados de la fachada para ventanales los cuales cuentan con canceles corredizos, así

mismo, se realizó la construcción de dos balcones a base del sistema constructivo de losacero, los cuales están
anclados a la estructura del inmueblé preex¡stente; adicionalmenie se realizó la alpertura de dos vanos aI centro de
la fachada del inmuebleih el sfgundo nivel, tal y como se observaieñ las siguiente! imJgenes: ----------------------------

:
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Medellin 202, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldia Cuauhtér¡oc, C.P.06700, C¡udad de México
Tel.5265 0780 ext 13311o 13321'. CIUDAD INNOVADORA

y Vivienda en la Gaceta Oficial de [a Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar
previamente la autorización de la Secretaría y [a del Instituto Nacional de Antropología e H¡stor¡a o del lnstituto
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Exped¡ente: PAOT-2022-AO-54-SOT-47

¡nvestigado.

I

En conclusión, los trabajos de intervención (modificación) que se realizan en el inmueble denunciado no cuentan

materia de desarrotlo urbano solicitada, por cuanto hace al cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 en

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduria, la Dirección de Patrimonio Cuttural Urbano y de Espacio

Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México iñformó que no cuenta con

antecedentes de em¡s¡ón deL Registro!e intervenciones mayores, Dictamen Técnicb oVisto Bueno para el predio. --
,t i ,t:., ; t ,t ,:r.

Por [o anterior, esta Subprocuraduría solicitó al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México

instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano, por cuanto hace al cumplimiento de la Norma

de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación referente ¿ las Áreas de Conservación Patrimonial, así como
imponer las medidas cautelares y santiones procedentes; sln que aI momento de emisión del presente instrumento
se cuente con respuesta a lo soticitad$. --::-.--- jal---------- :- li---;- i----.,i::-rl I i.t. . liii ':ü11

Adicionalmente, a sotic¡tud de ésta Su bprocuraduría, [a D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Alcaldía Cuauhtémoc informó que no cuenta con antecedentes en mater¡a de construación para et predio

Por lo anterior, se solicitó a la Direcqión General de Gobierno de la AtcaldÍa Cuauhtémoc, instrumentar v¡s¡ta de
verificación en materia de construcciqn por las actividades de construcción que se:realizan en el predio. Al respecto,

.. i
la Subdirección de Verificación y Reglamentos en la Alcaldía, informó que en fecha 06 dejutio de 2022 ejecutó visita
de verificación en materia del construcción. en el inmueble, bajo et número de expediente
ACi DGG/SVR/OV0 13e212a22. -----

con dictamen técnico en materia dejconservación patrimonial emitido por la Secretaría de Desarrotlo Urbano y
Vivienda ni con Registro de Manifestalión'de Consiiúcción ante la Alcaldía, incumplierilo con-tos artículos 47 y 28
del Regtamento de Construcciones paia ta Ciudad de l\4éxico. ---:----------r-----r---j.-;::-- ::

l

Corresponde aI lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de lr4éxico, e.jecutar [a visita de verificación en

httos://www.soosle.com.mx/maos/oreview
Fuentei

lVedellín 202, p¡so 5, colonia Roma Sur
álcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad
Tel.5265 0780 ext 13311 o 13321
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Fuente: Reconocimiento de hechos de fecha 05

de septiembre de 2022
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Expedibnte: PAOT-2022-AO-54-SOT-47j,
1

nte a las Areas de Conservación Patrimonial, así como imponer las medidas cautetares y

"l*
o-

.i,.i ¡i

Áreas de Actuación refere

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, sustanc¡ar y concluir el procedimiento administrativo número
AC/DGG/SVRiOVO 139212022, y deten¡inar lo que conforme a derecho correspondá. --*---i.i. j,: : :.: i i;iir::, ¡r .rl i i i,1,1., .r i r'

Cabe señalar que el estudio dé los hechos investigados, y la valoración de las prulbas que ex¡sten en el exped¡ente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de lvléxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citad a,y 327 fracción ll y 403 det Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

.ir
RESULTADO DE LA INVE§tIGAGIóN ; , I

1. El predio ubicado en Calte Coahuila número 120, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cu¿uhtemoc, de
conformidad con el Programa Detegacional de Desarrotlo Urbano vigente en Cuauhtémoc, se encuentra
ubicado dentro del perímetro de Áreas de conservación Patrimoniat, le aptica La Norma de ordenación

Patrimonial por lo que cualquier
V¡vienda de Ia Ciudad de N4éxico.-

2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, diLigencia de
[a cual se levantó la respectiva acta circunstanciada, se constató que en el segundo nivel se ejecutó una
modificación consistente en la apertura de dos vanos a los costados de la fachada para ventanales los
cuales cuentan con canceles corredizos, así mismo, se realizó [a construcción de dos balcones a base def
sistema constructivo de losácero, los cuales están ancládos a [a estrúctura del inmueble preexistente;
adicionalmente'se realizó. la apertura de dos vanos al céhtro de ta fac{ada ldel inmueble en el segundo
nivel.-------.------------------------------

3. Las intervenc¡ones realizadas en et inmueble denunciado no cuentan con dictamen técnico en mater¡a de
conservación patrimonial emitido por [a Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda ni con Registro de
N4anifestación de Construcción ante la Alcaldía, incumpliendo con los artículos 47 y 28 det Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de I.léxico. ---------------------------------,----:------------------------;¡' . : ' - -- ,i:i; i :

¿. Corresponde al lnstituto de Veriflcación Admin¡strativa de la Ciudad de lléxico, ejecutar la visita de
verificación en materia de desarrollo urbano solicitada, por cuanto hace al cumplimiento de [a Norma de
Ordenación número 4 en Áreas de Actuación referente a las Areas de Conservación Patrimonial, así como
imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes.---------------------

', j
corresponde ariá'ntcát¿iá Cuauhtémoc, sustanciar y c¿ñituir el procridimiento administrativo

número 4 en Áreas de Actuac¡ón referente a las Áreas dé Conservació
intervención requiere Aé Dictámen de la Secretaria de Desariollo Urbano

n

v

V

n u mero
AC/DGG/SVR/OVO/39212022,y dele(minar lo que conforme a derecho corrésponda

La presente resotución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

( estudio de tos documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por Io que el resultado de [a misma se

én otras autoridades en e[ ámbitoij
i----1---------'---'-¡,

5

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanci
de sus respec(ivas competencias. ----

Medellín 202, p¡so 5, colon¡a Rom¿ Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

TeI.5265 0780 ext 13311o 13321 CIUDAD INNOVADORA
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lnstrumento es de

Territorial de la

En virtud de lo expuesto, de co
resolverse y se: --------

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad
Tel. 5265 0780 ext13311 0 13321

Así lo proveyó y firma la Licencibda
Procu rad uría Amb¡entaly del Ordena

J{c^/VdE

UI Valadez, Su

de la Ciudad de

LVE

deM

i

:

i
t
I
i

i
f

t

j

exiqir

t INNOVADORACIUDAD

con los

SUBPROCURADURiA DE

el de

fracción lll, de [a Ley 0rgánica de la

SEGUNDO.-. Notifíquese La

!

nésolucióil i'a ta Atcaldía Cuauhtámocl de Verificación

TERCERO.- Remítase el expedlente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su archivo y

.


